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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY QUE ESTABLECE EL 
DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE SETENTA 
AÑOS, RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México, la Ciudad de 
la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 
LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE SETENTA AÑOS, RESIDENTES EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 

(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

  
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 
LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE SETENTA AÑOS, RESIDENTES EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
Único.-Se reforma el artículo 4 de la Ley que establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de 
Setenta años, residentes en el Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4.- La forma como se hará valer la pensión alimentaria, será a través de una tarjeta electrónica, que será expedida 
por el Gobierno del Distrito Federal, y la cual podrá ser utilizada en los principales centros comerciales autorizados y/o en 
los mercados públicos del Distrito Federal. 
 
La verificación de la residencia, la elaboración y actualización permanente del padrón de beneficiarios y demás requisitos y 
procedimientos necesarios para el ejercicio del derecho establecido en esta Ley, se fijarán en el reglamento correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO.-Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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TERCERO.- El Gobierno del Distrito Federal tomará las medidas necesarias para la debida instrumentación y el uso de la 
tarjeta electrónica a que se refiere el artículo 4 de la ley que se reforma por el presente decreto. Para lo cual se considerarán 
los criterios de los representantes de los locatarios de los mercados públicos y una vez concluidos los trabajos relativos a la 
adecuación de los sistemas, procedimientos e instrumentos, el Gobierno del Distrito Federal publicará en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, el Aviso que da inicio a la operación de la tarjeta electrónica en los mercados públicos del Distrito 
Federal. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
seis.  POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. VÍCTOR HUGO CÍRIGO VÁSQUEZ, PRESIDENTE.- DIP. ENRIQUE 
VARGAS ANAYA, SECRETARIO.- DIP. MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, SECRETARIA.- Firmas. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero del año dos mil siete. EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PEREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA. 
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DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL DIVERSO POR EL QUE SE CREA UN ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINA SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México, la Ciudad de 
la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1°, 67, 87, 90, 97, 98, 99, fracción II y 100 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2°, 5°, 12, 14, 15, fracción I, 23, 
40, 45, 48 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que por decreto publicado el día 3 de julio de 1997, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, se creó el organismo público descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, el cual incluía un Patronato. 
 
Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, establece la organización y distribución de los 
negocios del orden administrativo y asigna las facultades para el despacho de los mismos, siendo el Jefe de Gobierno al que 
le corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos al Distrito Federal. 
 
Que en el año 2002, dejó de operar el Patronato, sin embargo derivado de las actividades y programas realizados por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y con base en la experiencia de estos últimos años, se considera 
indispensable la figura del Patronato en el organismo, el cual tendría las funciones de apoyo, evaluación, recomendaciones, 
así como, contribuir a la obtención de recursos para incrementar el patrimonio de la entidad; lo cual otorgará mayor 
transparencia y mayores recursos para consecución del objeto de la entidad, aún y cuando, los ciudadanos ya conocen y 
participan de las acciones del citado organismo descentralizado,  en calidad de contralores y se encuentran representados en 
su órgano de gobierno; he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL DIVERSO POR EL QUE SE CREA UN ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINA SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1º, 2 º, fracciones III, IV y XIV; 4º, fracciones I y II, 5 º, 6 º, 7 º y 8º, 
fracción I y último párrafo y Se adiciona una fracción XV al artículo 2º; una fracción III al artículo 4º y un último párrafo al 
artículo 8°, del Decreto por el que se crea un Organismo Descentralizado  de la Administración Pública del Distrito Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se denomina Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Distrito Federal, publicado el 3 de julio de 1997, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 1. Se crea un organismo descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que se denomina Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Distrito Federal, 
sectorizado a la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Artículo 2. … 
 
I. … 
II. … 
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III.   Realizar y promover acciones de apoyo educativo y acceso a la cultura para la integración social y de capacitación 

para el trabajo a los sujetos de la asistencia social; 
IV.   Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental, social y cultural de los menores sujetos de la asistencia 

social; 
V a III. … 
XIV. Coordinar y realizar acciones en colaboración con asociaciones, sociedades civiles y demás entidades privadas, con 

la finalidad de complementar los programas que son objetivos del Sistema; y 
XV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia.  
 
Artículo 4.- ... 
 
I. El Patronato; 
II. La Junta de Gobierno; y 
III. La Dirección General. 
 
Artículo 5.- El Patronato está integrado por cinco miembros distinguidos por su labor y compromiso para con los habitantes 
de la Ciudad de México designados y removidos libremente por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quienes serán 
seleccionados de entre los sectores público, social y privado, los cuales no percibirán retribución, emolumento o 
compensación alguna. 
 
Artículo 6.- El Patronato tiene las facultades siguientes: 
 
I. Emitir opinión, realizar evaluaciones de desempeño y generar las recomendaciones sobre los planes de trabajo, 

presupuestos, informes y estados financieros anuales del Sistema; 
II. Apoyar las actividades del Sistema y formular sugerencias tendientes a su mejor desempeño; 
III. Contribuir a la obtención de recursos que permitan el incremento del patrimonio del Sistema y el cumplimiento 

cabal de sus objetivos,  
IV. Decidir sobre las solicitudes de donación realizadas por personas físicas o morales, que tengan por objeto la 

asistencia social, y 
V. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las atribuciones anteriores, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 
Artículo 7.- El Patronato deberá celebrar una sesión ordinaria mensualmente y las extraordinarias que se requieran para el 
debido cumplimiento de los objetivos del Sistema. 
 
Artículo 8.- … 
 

I. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con el carácter de Presidente; 
II. … 
III. … 
IV. … 
V. … 
VI. … 
VII. … 
VIII. … 
IX. … 
 
La Junta de Gobierno podrá invitar a las sesiones al Titular de la Presidencia del Patronato, a un representante del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; asimismo, a otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, así como a particulares cuanto se traten asuntos que así lo requieran. 

  
El cargo de miembro de la Junta de Gobierno será personal y no podrá desempeñarse por medio del representante. No 
obstante, cada  titular podrá nombrar a su suplente. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- Se deroga el Decreto que reforma, adiciona y deroga el diverso por el que se crea un Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se 
denomina Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, publicado el 08 de agosto de 2002, en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- La Junta de Gobierno deberá aprobar en la sesión ordinaria próxima inmediata a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto, las reformas necesarias para adecuar el Estatuto Orgánico a lo establecido en el presente Decreto. 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes 
enero de dos mil siete. JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD 
CASAUBON.- FIRMA.- SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA. 
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A V I S O 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal, Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; 
Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
se publica los días lunes, miércoles y viernes, y los demás días que se requiera a consideración de la Dirección 
General Jurídica y de Estudios Legislativos. 
 
SEGUNDO. El documento a publicar deberá presentarse, ante la Unidad Departamental de Publicaciones, para su 
revisión, cotización y autorización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera 
que aparezca la publicación, acompañado del escrito de solicitud de inserción. 
 
TERCERO.-El material a publicar  deberá estar en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) y  
se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se requieran,  
 
CUARTO.- La información deberá ser grabada en disco flexible 3.5, en procesador de texto Microsoft Word en 
cualquiera de sus versiones en las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta. 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2. 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3. 
IV. Tipo de letra CG Times o Times New Román, tamaño 10. 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos. 

VI. No incluir ningún elemento en la cabeza o pie de página del documento. 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas. 

VIII. Etiquetar el disco con el título del documento. 
IX. Que no contenga la utilidad de revisión o corrección de texto ni imágenes 

 
QUINTO.- Para cancelar la inserción se deberá solicitar por escrito y con tres días hábiles de anticipación a la 
fecha de publicación. 
 
SEXTO.- La Gaceta Oficial del Distrito Federal se publica todo el año, excepto los días de descanso obligatorio. 
 
SÉPTIMO.- La atención al público para realizar inserciones, compra de ejemplares, solicitar copias simples o 
certificadas y consulta a la hemeroteca es de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, sita en la Calle Candelaria de 
los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza, México D.F.  
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta 
responsabilidad de los solicitantes. 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México ° Ciudad en Movimiento 

 

 
DIRECTORIO 

 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 
 

Consejera Jurídica y de Servicios Legales 
LETICIA BONIFAZ ALFONZO 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 
 

INSERCIONES 
Plana entera...........................................................................  $ 1,204.00 
Media plana ................................................................................  647.30 
Un cuarto de plana......................................................................  403.00 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos 
s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
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